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NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

      

          

  

  

      

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170901008P01465 | 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JUNIO DEL 2017, (14:07) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
a Documento de No. 4 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aftidad Identificación [Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

- REPRESENTADO 09914187410 JECUATORIA [GERENTE PATRICIA INES LOZANO 
dexldica: |[SUAYHOSTS:A. POR RUG 01 NA GENERAL RESTREPO 

E REPRESENTADO 09926975200 [ECUATORIA KATHERIN PHILIPP Jurídica |BEAUPORT S.A. EDR RUC 51 NA PRESIDENTE —I AULSON 

a REPRESENTADO 09926975200 JECUATORIA |VICEPRESIDEN [ROBERTO ARTURO DUNN Jurídica |BEAUPORT S.A. POR RUC el NA E SUAREZ 

AFAVOR DE 
Documento de No. ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  [ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[ OBJETO/OBSERVACIONES: CATSERPRO S.A.   

    
  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 190.09       
  

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

181. do del Contón 

A Oo lena 
     



  
   



ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-09-01-006-P01465 

Factura No.: 002-010-000001054 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CATSERPRO S.A. 

OTORGADA POR: GUAYHOST S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, capital de la provincia de GUAYAS, República del 

Ecuador, hoy trece de junio del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA OLGA 

BALDEON MARTINEZ, NOTARIA SEXTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía CATSERPRO S.A., la señorita PATRICIA 

INES LOZANO RESTREPO, de nacionalidad COLOMBIANA, en representación 

de: la compañía GUAYHOST S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, ; la señorita 

KATHERIN PHILIPP PAULSON, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía BEAUPORT S.A., de nacionalidad 

ECUATORIANA; y, el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía BEAUPORT 

S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como     



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

          

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUAYHOSTS.A. — [ECUATORIANA GUAYAQUIL LOZANO RESTREPO 
PATRICIA INES 

BEAUPORT S.A. ECUATORIANA GUAYAQUIL PHILIPP PAULSON 
KATHERIN; DUNN 
SUAREZ ROBERTO 
ARTURO   

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CATSERPRO S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIHU: 156 - SERVICIO DE ALIMENTO Y 

BEBIDA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

 



PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (11D). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

 



compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL, 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GUAYHOST S.A. [799 799.0, 799.0 799.0 0.0 0.0 

BEAUPORTS.A. |1 1.0 1.0 10 0,0 0,0 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GARCIA STERIMBERG SAUL DAVID, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOZANO 

RESTREPO PATRICIA INES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

   



Em $7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

EZ y a 
Es SOCIEDADES 

S 
riebxe bien cl poll 

NUMERO RUC: 0991418741001 

RAZON SOCIAL: GUAYHOST S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RAMOS JURADO ALFONSO FABRICIO 

CONTADOR: MOREIRA ROSADO MARIA DOLORES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/10/1997 FEC. CONSTITUCION: 29/10/1997 

FEC. INSCRIPCION: 16/11/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/05/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle: AV. JUAN TANCA 
MARENGO Número: S/N Intersección: ABEL ROMERO CASTILLO Conjunto: MEZANINE Edificio: HOTEL HOWARD 
JOHNSON GUAYAQUIL Piso: 1 Oficina: CONTROLORI Referencia ubicación: JUNTO AL EDIFICIO EXECUTIVE CENTER 
Telefono Trabajo: 042397374 Fax: 042158638 Email: jaarosemena(Onobis.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

A 

fi 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIQÍO DÉ RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo'la responsabilidad legal que de ella se 
conven (Art. 97 Código Tributario. Art, 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2016 11:41:50 

Página 1 de 2 
   
Notario Sexto del Conlán Guoyaque 
Ab.Olga Boldeón Marinez



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

SOCIEDADES 
te hate bién el país 

NUMERO RUC: 0991418741001 

RAZON SOCIAL: GUAYHOST S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/10/1997 

NOMBRE COMERCIAL; HOTEL HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle; AV, JUAN TANCA MARENGO 

Número: S/N Intersección: ABEL ROMERO CASTILLO Referencia: JUNTO AL EDIFICIO EXECUTIVE CENTER Conjunto: 
MEZANINE Edificio: HOTEL HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL Piso: 1 Oficina: CONTROLORI Telefono Trabajo: 042397374 Fax: 
042158638 Email: jaarosemena(Unobis.com.ec 

    

e 

SERVICIO .DE RENTAS INTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los dalos contenidos er este documento son exactos y verdaderos, par to que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2016 11:41:50 

Página 2 de 2  



GUAYHOST S.A. 

  

Guayaquil, 25 de abril de 2017 

Señora 

PATRICIA INÉS LOZANO RESTREPO ' 

Ciudad.- : 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía GUAYHOST S,.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 
periodo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los 
asuntos relacionados con su giro o tráfico, con todos los deberes, atribuciones 

y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto Social de la compañía que consta en la Escritura Pública de 
Reforma del Estatuto Social de la compañia autorizada por el Notario Titular 
Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala el 08 de 
noviembre de 2010 e inscrita el 20 de diciembre de 2010 en el Registro 

Mercantil del mismo cantón. 

La compañía GUAYHOST S.A. se constituyó con la denominación 
ROYALCENTER S.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abg. Humberto Flores Moya, el 30 de 
Septiembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 29 de Octubre de 1997. Posteriormente cambió su denominación a la 
actual, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 05 de mayo del 2001, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de septiembre del 
2001. 

Atentamente, 

h Mn fp 

Abg. Katherin Philipp Paulson 
Secretaria ad- hoc de la Junta 

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
A S.A., que antecede. Guayaquil, 25 de abril de 2017. 

( 
% — 4 : 
PATRICIA INES LOZANO RESTREPO 
C.1.: 0924980790 
Nacionalidad: Colombiana ' 

Notaria Sexto del Cantón bh 

Ab Opinas     

 



e Registro Mercantil de Guayaquil. : 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.959 
FECHA DE REPERTORIO:05/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 : 

  

En cumplimiento con'lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ; 

1.- Con fecha. cinco de Mayo del dos mil diecisiete que inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente - General, de Compañía 

GUAYHOST S.A., a favor de PATRICIA INES LALENO: RESTREPO, 
de fojas 18,298 a 18. 301, Registro de Nombramientos número 4.973. 

ORDEN: 13939 

OOO 

  

AJO AA 

A 
"REGISTRO MERCANTIL 

AE IDE De DEL GANTON GUAYAQUIL. a DELEGADO 

Guayaquil, 09 de mayo de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0099702



  

PAQEESION /CCUASCION 
LAS PERMIPORLA LEY. 

    

     

    

   

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
sou -092498079-0 

  

RESTREPO SUAREZ Ti 
1/GAR Y PECHA DE: 
GUAYAQUI 
2015-10-01: 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-1001 > 

     
  

  

CONSEJO MACIÓN, 

CERTIHCADO DE VOTACIÓN 

018 es ie 

  

are 20 
018 - 0133 0924980790 
NUORO EE LE RTÍRCIDO ARA 

» TOZANO RESTREPO PATRICIA INES 

GUAYAS 
PANZA, A $ 

SANBCRONDON La 
PUNTILLA SATETE) 0 

SINTÍA Í PARODIA amu 

5 haa 
PASO DEA JUN 

   



   REPÚBLICA DEL ECUADOR A remúticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación qe 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924980790 

Nombres del ciudadano: LOZANO RESTREPO PATRICIA INES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===...-- 

Fecha de Matrimonio: o e 

Nombres del padre: LOZANO SARMIENTO HUMBERTO 

Nombres de la madre: RESTREPO SUAREZ TERESA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 

N? de certificado: 173-030-22762 

173-030-22762 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumolido el nlazo a númera de vorificarionos enlinita nn numa aotifiande 

     
  

  

  

                              

  

        

  

  

  

  Ing. Jorge Troya Fuerios 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992697520001 

RAZON SOCIAL: BEAUPORT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

CONTADOR: MACIAS ACURIA MARIA ISABEL 

FEC. [NICIO ACTIVIDADES: 10/12/2010 FEC. CONSTITUCION: 10/12/2010 

FEC. INSCRIPCION: 20/01/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N 
Intersección: AV, JOAQUIN ORRANTIA Edificlo: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Oficina: 801 - 812 Referencia ubicación: 
FRENTE AL MALL DEL SOL Celular: 0981864195 Emall: pmateo(Qnobls.com.ec Telefono Trabajo: 042158000 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
fDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumq bilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ld Ley del RUE). 

Usuario: LOCROS50109 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO [Fecha y hpra: 27/11/2014: 14:19:4 

Página 1 de 2 

  

  Nola Sexta del Conlón Guoyoqur 
Ab. Olgo Boldeón Marinez 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES EA os 

NUMERO RUC: 0992697520001 

RAZON SOCIAL: BEAUPORT S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/12/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS SOCIALES DE CUALQUIER 
CLASE DE COMPAÑIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Intersección: AV. 
JOAQUIN ORRANTIA Referencia: FRENTE AL MALL DEL SOL Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Oficina: 801 - 812 Celular: 
0981864195 Email: pmateoOnobls.com,ec Telefono Trabajo: 042158000 

  

ION | 

y Sevnifica que los/Socunin derdentidad 
| 

cejlificado de ydtación ojfe/nples 

SEI Y endidod, ppfrenecen Hi do puribuyente, 
| 

Fecha f 9 MAOy 201 

Fla ERERS E 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, p' ii % 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LOCRO50109 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: R7/11/2014 14:19:47 

Página 2 de 2 

    

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE       
    

  

  
idad legal que de ella se 

  

 



BEAUPORT S.A. 
  

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía BEAUPORT S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 

conocida y aprobada por esta Junta de Accionistas, 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de 
octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de 
diciembre de 2010, 

La compañía BEAUPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

Muy, pre tamente, 

    
Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
BEAUPORT'S.A. que antecede, Guayaquil, 04 de noviembre de 2014, 

yal Ditpn Y 
KATHERIN PHILIPP PAULSON A et SDE ESTA 

as 
A 
8 

8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
eajerao EN HOJA DE SEG 
ERCAR ADJUNTA,    



  

¿» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.895 
FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  
  

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BEAUPORT S.A., 
a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.858 a 46.860, 
Registro de Nombramientos número 15.114, 2.- Se tomó nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54895 

O 
, 

  

y En ESTE i REGISTRADORA MERCANTIL ANUA Icicon 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2014 

2 
REVISADO POR: Lo» 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 0972801 

  

 



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 ISTALCCIÓN ProrEsión mara : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | Ponentes or pannz POSADA i 

FEDULADE CIUDADANÍA o. Q91223900-1 | PEMUIPP HEYDEGGER ARMOLO ERVIN 

- 
¿ 

i 7 Zj PHILIPP PAULSON 1 CARLA ADO SEO ALSXANORÁ i 
7 ARATHERIN ¡ so 

3, EA cmo ; y hr IES la 0 

3 GUAYAS y FECHA DE EXPIRACIÓN CL eE 5 A v 3 

GUAYAQUIL 2027-01-25 lava DEL obECIOA — FiAma Del ÓoglEno E 
CORP FG. CIVIC CE GUAYACUIL GENERAL SECCIONAL 

— NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ELO MUJER 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

eN BOLIVAR /SAGRARIO/ 
4% FECHA DENÁCIMIENTO 1989-92-03, 

k IDECUO91223900<11<<<<<<<<<<< ee ] 
8402035F2701253ECU<<<<<<<<<<<2 i 
PHILIPP<PAULSON<<KATHERIN<<<<< |     

FIRMA DEL CEDULADO $ 

  

ELECCIONES ¡     CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 1 
PROCESO ELEC? AL 20 i OT en 

  

014 014 - 091 0912239001 St. aiaciós 

Sue MO PHILIPP PAULSON KATHERIN ¿ 
APELLIDOS Y NOMBRES i Í CIUDADANA (O): 

GUAYAS. ¿ ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
Pi n Ll IÓN: al Ao ja S 1 

OS ad SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 ' 
CANTÓN ZONA: 17 s 
Tahal i ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

PARROQUIA. Í j LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DA i |  Mobuadudaddas | 
CP RRESDENINE DELATAD O 

    

Nolaria Se xa delConlón Guayoqu 
Ab..Olga Baldeón Martinez 

   



PEE 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

<> Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 172-030-22772 

772 

  

  
1 

  

  

7 9 
      
I 

  

  

  
0-22 

    

  

              

Número único de identificación: 0912239001 

Nombres del ciudadano: PHILIPP PAULSON KATHERIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PHILIPP HEYDEGGER ARNOLD ERWIN 

Nombres de la madre: PAULSON AMADOR CECILIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: EA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Firma válid Y 
Digitally si: neg GE UR 
Reason: Firma $ 

4 Location: Ecuador 

    
   
   

a:      
Ing. orge Troya rl 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  



  

      
    
  

  
    
  
  
  

  

  

  

  2017 
TU DECISIÓN 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Guayaquil, 5 de junio del 2017 CNE-DPG-19087 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): KATHERIN PHILIPP PAULSON 

| portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0912239001 

válido hasta 30 de junio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
  

  

     

Nolasa Sexto del Contón Guoyoqui 
Ab.Olga Boldeón Martinez



   



BEAUPORT S.A. 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Señor . 

ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ 

Ciudad.- 

"De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de 
Accionistas de la compañia BEAUPORT S.A,, en sesión celebrada el día 

de hoy resolvió reelegir a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por 

un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el 

Presidente o Gerente de la compañía, con todos sus deberes, 
atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto 

de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, 

que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 

el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

La compañía BEAUPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

Muy atentamente, 

Yes HAL PA P 
ABG. KATHERIN PHILIPP PAULSON 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón: Declaro queácepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de 
la compañía BEAUÉORT S.A. que antecede. Guayaquil, 03 de agosto de 

> TOMOS DE ESTA] 
a dE INSCRIPCIÓN SONSTAN 
ateierao EN HOJA DE SEGURIDAD 
BERASE ADJUNTA 

  

Mola Seo del Conn Guoyoqui Ii 
Ab. Olga Boldeón Martinez 

 



¿» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.962 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía BEAUPORT 
S.A., a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 36.030 
a 36.033, Registro de Nombramientos número 9.611. 

ORDEN: 32962 

NE 
' . 

O 
SE E 

O 
      ÓN Ab, P urillo Torres 

4 REGISTRO MERCANTIL vell, si Guayaquil, 17 de agosto de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO vol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1439£u0  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR z 
DIRECCIÓN GENEH RO CMI, Per 

IDENTIFICA CER CIÓN t A 

o. O90852699-9 

       

  

APELLIDOS Y ROMILRES 
DUNH SUAREZ 
ROBERTO ARTURO 
LUGAR DE NACIIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL. 
CARBO /CONCEPCION/ 
PFECHADE RACIMIENTO 1064-10-01 

HACIONALIVAD ECUATORIANA MES 
SECO q 
ESTARO. CIVIL. DIVORCIADO 

   

  

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 1h 

208 ABRIL 2017 

  

010852619-1 
CÉDULA 

Dr AN DonRez. E bent: o» 
APELLIDOS Y NOMBRES 

o 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DUNN NOBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SUAREZ: SUSANA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2015-06-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-02 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

PROSESIÓN 
ECONOMISTA 

  

/, 7 lor 1er 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

1DECUO908B526999<<<<<<<<<<<<<<< 
-19641001M20270602ECU<<<<<<<<<< 
DUNN<SUAREZ<<ROBERTO<ARTURO<<< 

ELECCIONES t 

2017 
es 
e     

CIUDADANA (0): 

USTED ESTÁ OBLIGADO A OBTENER 

SU CERTIFICADO DEFINITIVO 
PREVIO AL PAGO JLTA CORRESPONDIENTE 

EN GUALQUE ELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ AL ha 
TIEMPO SOLICITAR SU CAMBIO 

DE DOMICILIO 

    

    

     

    

VÁLIDO POR 60 DÍAS 

   



4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908526999 

Nombres del ciudadano: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

. ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1964 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =--------- 

Nombres del padre: DUNN NOBERTO 

Nombres de la madre: SUAREZ SUSANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     
N? de certificado: 176-030-22812 

176-030-22312 

   
Ñ Date: 2017.08 

—, Reason: Firma 
_ Location: Ecuador £ e > 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

    

  

                            

  

  

  

              
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

  
    

  

  

  

  
    

  

  

     

  

  

  5 ELECCIO! 

y 2017 
TUOTCISIÓN 

  

  
CONSEJO MAGIONAL ELECTORAL 

Guayaquil, 5 de junio del 2017 CNE-DPG-19084 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0908526999 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 

   
JUSSARA CUCALÓN 

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
  

40.04 

   

1) Y 
Ja Baldeón Marinez 

 





JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Nola exo del Contón Guoyoqué 

   



notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

LOZANO RESTREPO PATRICIA INES 

CEDULA: 0924980790 

En Representacion de: GUAYHOST S.A. 

  

CEDULA: 0908526999 

En Representacion de: BEAUPORT S.A, 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

ABOGADA OLGA VERONICA BALDEÓN MARTINEZ 

Identificacion: 0915413413 

 



) Edificio Trade Building piso 6. Oficina 6n 
A Av. Joaquin Orrantia y Le: Ido Benit 

|. Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil O PO OS 
(E) info Bnotaria6-gye com - notana6-gye com 

Ab. Olga Boldeón Martínez 8 Ed Y 

  

[, (5934) 2638007- (5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CATSERPRO S.A., la misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el día trece de junio del dos mil diecisiete, de todo 

lo cual DOY FE.- 

E Vaticano 
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ ea 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

MB  




